
(Franqueo concertado) Página 389A.ño 1921.—Número 111 
- •’’«^BBSHHIHHBBH^^

Jueves 19 de Mayo ii^EaaagsesaaaaaaeMfflBa^

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PRECIOS DE SUSCRIPCION

por un año» • « • • 36 posotas. 
frimestre. .... 9 id.

i>Íúmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

nterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentas, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días d« su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Q-aosta.—-(Áñwulo 1° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
íñmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de ofíciaa. 

Toda la correspondencia se diri- 
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PAET^OEIOIAL

?8W8EMA pELG0»SE^DE HISISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XlIIÍq. D.g.), 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
^u su importante salud.

(Gacsíái dd 18 d& Mayo ¿6 1921),

aJITOMTOl

NúM. 1.823, 

GOBIERNOCIVIL
Servicio Agroaónaico.

PROVIDENCIA.

Visto el informe emitido por 
el Ingeniero Jefe del Servicio 
Agronómico da est-i provincia, 
acerca del reoonooimiento prac
ticado en las cañadas dal térmi
no da Iscar á instancia de varios 
vecinos del citado pueblo y vis
tas también las listas de intru
siones que acompañan al referido 
informe correspondiente a esta 
operación; considerando que el 
total de intrusiones registradas 
actualmente no solamente alcan
za sino que supera al total resul
tante do la Operación de renova
ción de mojones practicada en 
Octubre de 1919 y que todos los 
reclamantes que aparecían en las 
listas de intrusiones de aquella 
operación aparecen también aho
ra con intrusiones unos mayores 
y algunos los menos menores salvo 
Félix Martin, que por errorde nom
bre aparecía en las primeras listas 
en lugar de Félix Velasco, que no 
aparecía debiendo aparecer; con
siderando que las listas da intru

siones que acompañan á este úl
timo informe representan fiel- 
mente las existantes en la actua
lidad en las cañadas del término 
de Iscar, toda vez que han sido ya 
subsanadas las diferencias^ ante
riormente citadas; y que los que 
aparecen intrusos en las cañadas 
así como los que efectúan los 
aprovechamientos de las porcio
nes de pinares correspondientes á 
las cañadas, son los que deben sa
tisfacer el importe tanto de la 
operaoion de renovación de mo- | 
jones practicada ea Octubre de 1 
1919, como del reoonooimiento de j 
las cañadas practicado este mis- । 
mo año. [

De conformidad con lo pro- | 
puesto por el señor Ingeniero Je- ।
fe del servicio Agronómico da es
ta provincia, vengo en decretar 
lo siguiente: i

1.® Queda aprobada la opera- j 
clon de raeoaocimiento de caña.
das en el término de Iscar, prac
ticada en Febrero último y rati
ficada la de renovación de mojo- 
nes practicada en Octubre de | 
1919,con las variaciones introdu- ! 
cidas en las listas de intrusiones ’ 
como eonsecuenoia de esta últi- 1 
ma operación. j

•2.® Quedanaprobadaslascuen- | 
tas que ha originado el reconoci
miento y ratificadas las oorrres- 
pondientes á la renovación de 
mojones practicada en Octubre í 
de 1919,que importan ambas tres « 
mil setecientas catorce pesetas | 
con noventa céntimos. |

3.® Esta cantidad se aumea- j 
tará en un tres por ciento en coa- s 
cepto de premio de cobranza, tres j 
por ciento por partidas fallidas y

dos por ciento por imprevistos 
ó sea un ocho por ciento en con- 
junt), lo que hacen que el total 
de la cuenta se eleve á cuatro mil 
doce pesetas con nueve céntimos.

4 .“ Siendo la superficie intru- 
sada de 160.040 metros cuadra
dos resulta que corresponde ácada 
metro cuadrado de intrusion dos
cientas cincuenta y una diez mi
lésimas de pesetas.

5 .® Requiero ai señor Alcalde 
de Iscar para que disponga lo ne
cesario para el cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 100 
del Reglamento de la Asociación 
general de Ganaderos del Reino 
aprobado por Real decreto de 13 
de Agosto de 1892 y haga efecti- 
vas det los intrusos las cantidades 

i que les correspondan abonar. La 
1 recaudación se verificará en el 

Núm. 1.821.

i CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
9.® Division hidrológico-forestai.—Servicio piscícola.

Bn cumplimiento del artículo 25 del Reglamento sobre la pesca 
fl.uvial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
Ia siguiente relación de las licencias de pesca,expedidas por este Cen
tro, durante el pasado mes de Marzo.

Valladolid 16 de Mayo de 1921.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Briones,

Kárntro I

arden.

Fecha 
de la 

licencia
Nombres y apellidos

Ti

§ Vecindad Profesión

97 5 Abril Antonio Valbjjo 14 Valladolid Ninguna
98 6 Id. Juan Hernández 18 Castronuño Obrero
99 9 id. Pablo Montaut 4.5 Valladolid Empleado

100 12 LL Tomás Infante 41 Idem íd.
101 19 Id. Félix Voto Martin 52 Rueda Obrero
102 22 Id. Carlos Alonso Carrion 48 Tudela de Duero Jornalero
103 26 Id, Mariano González 33 Valladolid Ingeniero

plazo de un mes á contar de la 
publicación de esta providencia 
en el «Boletín Oficial».

Su importe te entregará bajo 
recibo en las cficinas del Servicio 
Agronómico, Montero Calvo, nú
mero 7, entresuelo izquierda.

6? El Sr. Alcalde de Iscar 
anunciará al vecindario por me
dio de edicto y pregón la presen
te providencia.

7 .® El Sr. Alcalde de Iscar 
cuidará de que se conserven 
expeditas las vías pecuarias del 
término de su mando, si es pre
ciso usando de los medios coerci
tivos que le concede el Reglamen
to de la Asociación general de 
Ganaderos del Reino.

Valladolid 18 de Mayo de 1921, 
£1 Gobernador,

#«8*1 Zurita Supra.
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890 19 de Mayo de 1921

. gador del organismo regulador 
Ide la oferta y la demanda.

Designar eomo representantes 
de esta Corporación á las Co
misiones, de las de Salamanca 
y Coruña, para la designación 
de una ponencia de la Asamblea 
que actuará permanentsmente 
para el cumplimiento de los 
acuerdos tomados en la general 
celebrada en Madrid.

No mostrarse parte en una 
causa que se sigue por hurto de 

i rejillas del alcantarillado, sin 
| renunciar á la indemnización co- 
j rrespondíente.

Aprobar un dictamen relativo 
á la reorganización de la planti
lla del personal de incepdios.

Nombrar á doña Eleuteria Pra
da, auxiliar gratuita de una Es
cuela municipal.

1
 Aprobar el pliego de condicio
nes para el arriendo del derecho 
á colocar sillas en los sitios pú
blicos.

Conceder licencias para ejecu
tar obras á don Pedro Moro, en 
la casa número 17 de la oailede 
Pí y Margall; á don Agustín Mo
reno, en la RondilladeSantaTere» 
sa número 16; á don Julio Rodrí
guez, en la casa números 5 y 7 
del Paseo de Zorrilla.

Consignar en acta el senti- 
! miento de la Corporación por el 
| fallecimiento del empleado Cris- 
i tóbal Cuenc’, y que se cumpla 
i el acuerdo sobre pensiones.

Autorizar al Depositario para 
adquirir papel de multas con des
tino á las que se impongan por 

1 infracción de las Ordenanzas mu
nicipales.

Dar de baja en el padrón de 
vecinos á doña áofía Dueñas.

Incluir en el mismo padrón 
é varios solicitantes.

Ampliar el expediente seguido 
contra el ,Módico municipal se
ñor Cocho.

.Pasar á la Comisión de Presu
puestos una instancia delà Asocia
ción de Empleados, solicitando 
que el aumento de sueldo tran- 

! sítorio sea efectivo y cobrado por 
| por dozavas partes.
1 Reponer enllos cargos de Guar- 
j dias municipales á Gumersindo 

Alvarez y Benito García.
Gratificar al Guardia Manjón 

por servicios extraordi oarios pres- 
1 tados en la inspección de ta- 
1 honas.
1 Autorizar al señor Alcaide pa- 
1 ra que designe una Comisión 
! encargada de organizar las fies- 
| tas queso han de celebrar con 
1 motivo del Centenario de las Co- 
? munidades.

iOMMiaPAl

NúM. 1.734.

Alitotainieiito constiticioiial le Vallahüà

Extracto dâ acuerdos adoptados 
por esta Corporación durantes 
el mes de Abril 1921.

Sesión del día l.°

Preside el señor Alcalde don 
Federico Santander.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Darse por enterada de una co

municación delseñorGobernador 
Civil de la provincia, aproba
toria de los Presupuestos ordi
nario y especial de saneamiento.

Denegar la pretensión formu
lada por don Martin Rabanillo, 
pretendiendo la rebaja de renta 
de los puestos números 22 y 24 
del mercado del Campillo.

Obligar á los panaderas al pago 
de los arbitrios establecidos, ya 
que negándose á ello, la Arren
dataria de aquéllos solicita una 
rebaja por haberse aminorado sus 
ingresos.

Resolver varias reclamaciones 
de cédulas personales.

Aprobar y pagar una certifi
cación de obras ejecutadas en el 
relleno y dreneje del Esgueva y 
varios he de haberes de don José 
Suarez Leal, de la Sociedad de 
importación y venías y do don 
Nicéforo Hernández.

Pasar á informe de los Síndi
cos un informe de la Contaduría 
referente al aumento de la cuota 
stbre Contingente provincial.

Conceder sepulturas en pro
piedad á doña Cándida Nieto y 
don Osbaldo Lozano.

Incluir en el padrón de veci
nos y en el de la Beneficencia á 
varios solicitantes.

Aprobar el extracto de acuer
dos del mes de Marzo próximo 
pasado.

Nombrar profesor de uca Es
cuela pública municipal, desti
nado á la enseñanza de dibujo, 
con el sueldo de dos mil pesetas 
anuales, á don Roberto Redondo.

Sesión del día 8.

Preside el señor Alcalde don 
Federico Santander.

Actatanterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Contestar á un cuestionario 

del Ministerio del Trabajo, que 
e acompaña á un folleto dival-

Sesión del día 15.

Preside el señor Alcalde don 
Federico Santander.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Conceder á don Ildefonso Lo

zano, licencia para ejecutar obras 
en el Cuartel de la Guardia 
Civil.

Aprobar las con liciones de su
basta para la enajenación de dos 
bombas de incendios.

Adquirir biberones para el 
Consultorio Gota da Leche.

Aprobar y acordar el pago de 
una cuenta da medicamentos su
ministrados á la beneficencia.

Conceder á don Alejandro Jo
lin, terrenos y licencia para 
construir una sepultura.

Conceder licencia á don Julio 
Rodriguez para instalarun motor.

Aprobar las condiciones eco
nómicas para la subasta de loñaa 
procedentes del pinar do Ante- 
quera.

Aprobar el proyecto de distri
bución de fondos para el mes de 
Mayo, el balance de operaciones 
del mes de Marzo y los estados 
de contabilidad del cuarto tri
mestre de 1920-21.

Aprobar las cuentas del Insti- 
| tuto Gota de Leche, correspon- 
j dientes al mes de Marzo.

Aprobar un estado formando 
las secciones para la desigaasion 
de la Junta municipal de Aso
ciados.

Consignar en acta el senti
miento de la Corporación por él 

1 fallecimiento del empleado. Pío 
1 de la Fuente y que se cumpla el 

acuerdo sobre pensiones,
Incluir en el padrón de vecinos 

á varios solicitantes.
Pasar ála Comisión deHacienda 

una instancia de la Arrendataria 
del impuesto do Cédulás, preten
diendo una rebaja en la cantidad 
que la fué adjudicada la subasta, 
y una relación de los que crea se 

Idebe declararles vecinos para los 
efectos de tributación del im
puesto.

Suspender la celebración de 
festejos conmemorati zos del Cen
tenario de las Comunidades, has
ta nuevo acuerdo del Ayunta
miento de Villalar.

Encargar ála Comisión de Obras 
se ponga al habla coa la Compa
ñía del Norte á fin da comenzar 
los trabajos para construir la pa
sarela del Portillo de la Merced.

1
 Sesión del día S3.

Preside el señor Alcalde don 
^^ Federico Santander.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Dirigirse á los Poderes públi

cos, protestando de los frecuen
tes atentados que se perpetran en 
Barcelona.

Aprobar la liquidación del Pre
supuesto del ejercicio de 1920-21.

Conceder licencia à don Aqui
lino Sánchez para ejecutar obras.

Aprobar las actas de señala
miento de linea solicitada por 
don Luis Altolaguirre y don 
Agustín Moreno, en las calles de 
la Torrecilla y Sinagoga, respec
tivamente.

Volver ála Comisioncorrespon- 
dieate un dictamen relacionado 
con el translado á otro local de 
las Escuelas graduadas.

Aprobar las condiciones para 
el arriendo de las casetas y pues
tos de los mercados públicos. v 

Aprobar las cuentas de alum
brado da los meses de Diciembre 
y Enero próximos pasados.

Conceder á don Fernando Meer 
una sepultura en propiedad.

Incluir en el padrón de veci
nos á varios solicitantes.

Adquirir ganado con destino 
al servicio de la Policía Urbana.

Conceder una copa para pre
mio á la Sociedad Lanw-Tennis 
Club. .

Sesión del día 39.

Preside el señor Alcalde don 
Federico Santander.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdo# si

guientes:
Asistir el Ayuntamiento en 

corporación á los actos que se ce
lebren en honor de SS. MM.

Aprobar un dictamen de la Co- 
misicn de Hacienda relacionado 
con la inclusion en el padrón de 
vecinos de varios contribuyentes 
para los efectos del impuesto de 
Cédulas personales.

Conceder licencia para eje
cutar obras á D. Pedro Gonzalez, 
en la calle del Olmo; á don Bo
nifacio Fernandez en la calle de 
Claudio Moyano; á don Salvador 
Merino en la calle de Teresa Gil.

Denegar la solicitada por don 
Nicasio Garcia para reconstruir 
una pared en la calle del Perú.

Conceder la solicitada por la 
Compañía del Norte para re
construir una tapia en la calle 
de la Estación.

Excluir del padrón de Cédulas 
á doña Cristina Casado y á doña 
Sofía Dueñas.

Incluir en dos padrones de ve-
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19 4© Mayo de 1921 391

cinos y baoeâoôüoia á varios so- 
lioitaates.

Consignar en acta el sonti- 
mionto de la Corporación por el 
fallecimiento de los empleados 
municipales don Francisco Fer
nandez y don Rafael Lopez de la 
Molina, acordando que se dé cum
plimiento al acuerdo sobre pen
siones.

Aprobar un he de haber del 
señor Borrero, por suministro de 
cebada con destino al ganado del 
Parque.

Junta municipal de Asociados,

Preside el señor Teniente Al
caide don Juan Antonio Ramos 
Crespo.

Acta anterior aprobada y ra
rificados los acuerdos en ella 
adoptados.

La Junta prestó su superior 
aprobación al pliego de condicio
nes para el arriendo del derecho 
á colocar sillas en los sitios pú
blicos, y ¡a concesión de terreno 
al ramo de Guerra .en el páramo 
de San Isidro, con objeto de esta
blecer en ellos una galería de 
tiro.

Valladolid 4 de Mayo de 1921. 
—El Secretario general, B, Za- 
ragoma.

5 de Mayo de 1921.
Dóse cuenta al Excelentinmo 

Ayuntamiento.—El Alcaide, Fe
derico Santander,

Valladolid. Ay untamiento.-Se- 
sion ordinaria de 6 de Mayo de 
1921.

Dada cuenta del preccedente 
extracto de acuerdos, el Ayunta
miento acordó prestarle su apro
bación.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.—R, Zaragoza,—'V." B.°—El 
Alcalde, Mariano Sánchez ,

Castrillo de Duero.

Ordenanza formada por la Junta 
municipal de este término á 
que ha de ajustarse el reparti
miento general determinado 
por los artículos 26 al 115 del 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, que ha acordado 
imponer este Ayuntamiento en 
el ejercicio de 1921-22, para 
hacer efectivas las sumas de 
pesetas por cupo de consumos 
para el Tesoro, por recargos 
municipales correspondientes 
ai mismo, para cubrir el défi
cit resultante del presupuesto 
municipal, ó sea en total 
4.394*02 pesetas por todos con
ceptos.

Artículo 1.® El repartimiento 
general de que se trata, tanto en 

su parte personal cuanto en la 
real, en su caso habrá de llevar
se á cabo por las Comisiones de 
Evaluación y Junta general del 
mismo, constituidas al efecto con
forme á lo dispuesto en los ar
tículos 66 al 101 del mencionado 
Real decreto.

Art. 2.® La estimación de uti- j 
lidades de cada una de las person | 
ñas que hayan de incluirse en el j 
repartimiento general de utilida- s 
des, se hará con relación al día 
L® de Abril, tanto si el reparto 
ha de gravar las utilidades de la 
parte personal y le la parte real, 
cuanto si sólo comprenda las de 
la 1.® de estas dos clases.

La fecha do estimación de las 
utilidades de las personas que de
ben ser alta en el reparto des
pues de empezado el año será el 
día 1.® del mes desde el cual ha
yan de contribuir.

Art. 3.® Todas las personas 
que en la indicada fecha residan 
en esto Municipio ó tengan en 
el mismo casa abierta, que á te
nor de lo dispuesto en el artículo 
28 del Real decreto son las que 
deben contribuir en la parte per
sonal del repartimiento, y ade
más, las personae naturales ó las 
jurídicas que obtengan en este 
término municipal alguna renta 
por inmuebles ó rendimiento de 
explotación de cualquier clase 
que sea, que de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 36 
del Real decreto, son asimismo 
las iue están sujetas á la obliga
ción de contribuir en la parto 
real del repartimiento, deberán 
presentar ante este Ayuntamien
to, en el plazo de ocho días desde 
la publicación de esta Ordenanza, 
las relaeionesjuradasdelasrentas, 
rendimientos y utilidades, que 
deben ser objeto de gravamen en 
ambas partes, personal y real del 
repartimiento; relacionando por i 
separado las de las fincas rásti- 1 
cas, las de las urbanas, las do 
los derechos reales, las de las mi
nas y las de todas las clases de 
bienes de cada ano de los epígra- | 
fes ó conceptos de esos artículos 
y determinando las bajas y ova- 
luaoiones conforme á los demás 
artículos del mismo Real decreto, j 

Sa exceptúan de esta obliga- i 
cion los contribuyentes ea la par- a 
te real, poro no en la personal 1 
del repartimiento, cuando sus ? 
utilidades, á tenor de los precep- j 
tos del Real decreto, deban obte- | 
nersa por oparaoion aritmética de | 
alguna otra cifra que conste en | 
un documento administrativo. J

El contribuyonte que no pro- ^ 

sontase en el indicado plazo la 
relación jarada, quedará obligado 
por eso solo hecho á indemnizar 
al Ayuntamiento de los gastos de 
investigación do sus utilidades, 
conforme á lo dispuesto en el 
ponáltimo párrafo del artícu o 64 
del Real decreto citado, y priva
do de podor reclamar contra la 
cifra que como utilidades le fijen 
las Gomisionos respectivas*

Los contribuyentes por utili
dades de carácter eventual que 
no pudieran estimar su cuantía, 
consignarán en la relación jura
da los hechos en que haya da ba
sarse la estimación, conformo á 
lo preceptuado en el torcer párra
fo del artículo 64 del Real decre
to, y quedarán relevados de la 
obligación do evaluarlos, facili
tando á la Junta ó á las Comisio
nes á su roquerimiento la infor
mación suplementaria quo de 
ellas consideren precisa.

Toda persona ó entidad que 
tonga á su servicio en este térmi
no municipal personal retribuido, 
deberá asimismo presentar una 
relación jurada de los nombres, 
domicilios y retribuciones de di
cho personal, según dispone el 
último párrafo del artículo 64 del 
Real decreto. La omisión de esta 
relación ó su inexactitud será 
castigada con la multa de 5 á 50 
pesetas, á tenor de lo preceptua
do en el último párrafo del ar
tículo 105 del Real decreto.

El cabeza de familia compren
derá ea sus declaraciones las uti
lidades de los bienes suyos y las 
procedentes de bienes de sus hi
jos no emancipados y de su mu
jer, expresando cuales bienes son 
da aquéllos ó de ésta.

Las utilidades de los bienes de 
hijos ya emancipados, aunque vi
van con sus padres, y las de los 
criados, jornaleros etcétera, las 
declararán esos hijos ó criados, ó 
los padres ó representantes lega
les do éstos.

Las utilidades de personas su

jetas á tutela las declararán los 
tutores á nombre de sus pupilos.

Las utilidades de bienes usu
fructuados habrán de deolararlos 
los usufructuarios.

La inexactitud en las declara
ciones de utilidades, cuando no 
se siga defraudación, se castigará 
con multa equivalente á la mitad 
de las cuotas correspondientes á 
las cantidades que resulten ocul
tas por inexactitud.

Art. 4.® Todo contribuyente 
está obligado cuando á ello fuere 
especialmente requerido por las 
Comisiones de Evaluación ó por 
las Juntas generales de reparti
miento, á manifestar los térmi
nos municipales en que obten
gan sus utilidades.

La negativa á hacer expresada 
manifestación, ó su inexactitud 
se considerará comprendida en 
los párrafos 2.® y último del artí
culos 3.® de esta Ordenanza y cas
tigada conforme á ellos.

Art. 5.® El rendimiento me
dio por cabeza da ganado de cada 
clase existente en este término 
municipal, estimado por esto 
Ayuntamiento y aprobado por 
las oficinas del Catastro, confor
me al apartado o) del artículo 26 
del Real decreto es el siguiente:

Pesetas.
Por cada cabeza de ga

nado vacuno de labor. . 42
Idem ídem caballar de 

Ídem 40
Idem ídem mular de 

ídem................................ .40
Idem Ídem asnal de 

ídem..  ...................18
Por cada pie de colme

na.......................................2
Por cada cabeza de ga

nado lanar......................... 1*25
Idem Ídem cabrío. . . 4
Art. 6.® El importe medio de 

cada uno de los principales tipos 
do jornales ea esta localidad y el 
número medio de días do trabajo 
que ha do computarso para deter- 
minar el haber anual do los jor
naleros, os el siguiente: 

.,.L ILILIL UU.,m^l kf . ■.■■.. .^.'JL . .J— .^ .. JI-XL^.L.l* . _

Tipo medio 
de 

jornales.

Pesetas.

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas.

Obreros agrícolas.................. 3 270 810
Peones albañiles. . . . . 6 250 1.500
Idom carreteros, herreros y 

zapateros.......................5 300 . 1,500

Art, 7,® Los signos exterio
res de riqueza que habrán de to- 
nersa presentes para el avalúo de 
utilidades en la parte personal 
dol repartimiento por las Comi

siones de evaluación, serán las 
que se expresan:

1.® El alquiler ó renta de la 
habitación ó cualquier otro lugar 
do osparcimionto ó recreo (|ue el
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Las cuotas que no excedan en s 
total de tres pesetas, se cobrarán 1 
de una sola vez en el segundo tri- | 
mostré del año; las que pasen de | 
tres pesetas, y no de seis pesetas, | 
se recaudarán por mitad en dos | 
plazos, uno en el primer trimes- j 
tre y otro ea el segundo y las | 
cuotas que excedan de seis se rea» j 
lizarán por cuantas partes, una j 
en cada trimeste. j

A los efectos de la cobranza se i 
tendrá presente. 1

1 ." Que los inquilinos, colo- j 
nos, arrendatarios y aparceros es- ] 
taran obligados á satisfacer las ¡ 
cuotas de la parte real del repar
timiento impuestas á los due 
ños por razón de las rentas de 
posesión de las fincas que ocu
pen ó labren y podrán rete
ner las cantidades correspondien
tes al hacer aquellos el pago de 
la renta, salvo pacto en contra
rio, según dispone el artículo 103 
del Real decreto, y

2 .” Que el propietario de bie
nes inmuebles gravados con cen
sos ú otras rentas, excepto los in
tereses de préstamos hipotecarios 
podrán retener ai hacer el pago 
del canon ó paubion correspon
diente una cantidad que guarde 
con la cuota de la parte real im
puesta por razón de la renta de 
posesión de la finca, la misma 
proporción que el canón ó pen
sion guarda con la renta total 
estimada á dicha finca, conforme 
determina el artículo 104 del 
Real decreto.

La presente Ordenanza fuó 
aprobada en sesión celebrada por 
la Junta municipal de este tér- ! 
mino el día 27 de Abril de 1921. | 
— El Secretario, Juan Marcos 
Quinzaños.—V.® B." El Alcalde, 
José Arranz Gonzalez.

Núm. 1.816.

Saelicos de Mayorga.

Terminadas las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de 1920-21 ó informadas por 
el señor Regidor Síndico y fijadas 
por el Ayuntamiento, se hallan 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
termino de quince días, á fin de 
que durante dicho plazo puedan 
sorexaminadasy presentar en for
ma contra las mismas las reclama
ciones que crean oportunas, pasa
do mencionado plazo no se admi
tirá ninguna por justa que sea.

Saelices de Mayorga a 16 deMa
yo de 1921.—El Alcalde, Elias 
Ramos.

contriboyente ocupe ó tenga re- j 
servado para so ocupación ó dis- i 
frute, con oscepcion contenida ¡ 
en el apartado c) del artículo 63 | 
del Real decreto, referente á los j 
locales dedicados á industria y | 
comercio, se calculará en rela
ción con el líquido imponible j 
que tenga asignado el inmueble, l 

2? El uso de carruajes y ca- i 
ballerías de lujœ, estimándose:' 
por automóvil, mií pesetas por ca
da asiento del mismo; por carrua
je de lujo, cuatrocientas pesetas 
por cada asiento del mismo y por 
cada caballo de silla, cien pesetas 
de utilidades.

3/ El número de servidoras, 
calculándose; por cada servidor 
menor de sesenta años, cien pese
tas y por cada instructor ó maes
tro que habite con el contribu
yente, ciento cincuenta pesetas.

La mencionada estimación de 
signos externos de riqueza sola
mente será aplicada al contribu
yente cuando sus resultados fue- 
rán superiores en más de un 
quinto del importe de los obteni
dos por ¡a estimación directa de 
las utilidades que le correspon
dan, según preceptua el apartado 
a) del articulo 63 del Real de
creto.

Art. 8.’ Se estima en 1 por 
100 de la suma de las cuotas de 
la parte personal del repartimien
to la diferencia entre el importe 
de las altas y el de las bajas, que 
conforme á lo determinado en los 
artículos 34 y 35 del Real decre
to ocurran durante el ejercicio.

Art. 9.° Sobre el importe da 
las cuotas exigibles á los contri
buyentes se aumentará el recar
go de 3 por 100 por partidas falli
das y el 3 por 100 para gastos de 
Administración y cobranza.

Art. 10. Las cuotas señaladas 
á los contribuyentes en el repar
timiento se harán efectivas en la 
siguiente forma:

Las correspondientes á las So
ciedades anónimas, comandita
rias por acciones y mineras por 
la Admimstraoion de contribucio
nes de la provincia, á virtud da 
oertiñcacion expedida por el se- 
fítr Interventor de Hacienda, 
autorizada per la Junta general 
del repartimiento y visada por 
esta Alcaldía, á tenor de lo dis
puesto en el artículo 102 del Real 
decreto.

Los de los demás contribuyen-, 
tes, por este Ayuntamiento, me
diante recibos talonarios durante 
tres horas de cada uno de los días 
del segundo mes de cada trimes
tre incluso los festivos.

iüimowm
Jasgados de primera insíancía 

ó mstruGGion.

Núm. 1.785. í
MOTA DEL MARQUÉS. S

Don Cristino Sánchez Moreno,!

Juez de instrucción de esta vi- 1 
Ila y su partido, !

Hago saber: Que el día veintio
cho de los corrientes y hora de 
las once de su maúana, tendrá 
lugar en este Juzgado el sorteo 
para designar los Vocales contri
buyentes que han de formar par
te de la Junta de Jurados de este 
partido; lo que se hace público 
en eumpliraiento de lo dispuesto 
en el artículo 31 de la ley del 
Jurado.

Dado en Mota del Marqués á 
doce de Mayo de mil novecientos 
veintiuno,-Cristino Sánchez Mo
reno.— El Secretario, Miguel de 
la Hoz.

NúM. 1.795.

NAVA DEL RET.

Don Fermín Lozano Contra, Juez 
de instrucción de INava del 
Rey y su partido.

Hago saber: Que el sorteo para 
la determinación de los mayores 
contribuyentes que en el presen
te año deben formar la Junta de 
este partido, conforme al artículo 
treinta y uno de la ley del ^Jura
do, se verificará en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día vein
tisiete de los corrientes y hora de 
las once de su mañana.

Dado en Nava del Rey á cator
ce de Mayo de mil novecientos 
veintiuno.-—Fermín Lozano.-— 
P. S. M. El Secretario de Gobier
no, Luis Medina.

--- -  -TI III n- imíTT^j^Bl————'^WM<i

No«. 1.794.

VALORI A LA BUENA.

Don Martin Norberto Castellanos 
y Sánchez, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Hago saber: Que para hacer 
efectiva y á cuenta de la indem
nización de cinco mil pesetas á 
los herederos de Eduardo Sanz 
Lorenzo, vecino que fuó de Enci
nas de Esgueva, en la causa que 
se siguió por el delito de homici
dio contra Crescencio y Andrés 
Almazán Mínguez, se ha señala
do el día diecisiete de Junio 
próximo y hora de las once de su

nañana, para el acto do la según, 
ia y pública subasta en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y con 
a rebaja dei veinticinco por 

ciento, de la siguiente finca:
Un palomar sito en término 

municipaldeEncinasde Esgueva, 
al pago de la Fuente y mide una 
superficie de diez metros cuadra
dos, linda por su frente entran
do y por la izquierda huerta de 
herederos de Nicolás Picado San
tos, derecha palomar de Saturni
no Duque y espalda huerta de 
Evencia Picado, tasado en cua
renta pesetas.

Dicha finca embargada á An
drés Almazán Mínguez, vecino 
que fuó de Encinas de Esgueva, 
sale á segunda subasta por el tipo 
de su tasación con la rebaja del 
veinticinco por ciento, advirtión- 
dose á los licitadores que para 
tornar parte en ella habrán de 
consignar en la mesa del Juzga
do el diez por ciento de su tasa
ción, y que no se admiten postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes de la misma, con la 
rebaja referida, y que no existen 
títulos de propiedad ni se ha su
plido la falta.

Dado en Valoria la Buena á 
trece de Mayo de mil novecientos 
veintiuno.—Martin Norberto.— 
El Secretario, Modesto S. Gampo.

Juzgados municipales.

• Núm. 1.820.
CÉDULA DE OITAOION.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Audiencia de esta Ciu
dad,en providencia de hoy ha 
acordado entre otras cosas se cite 
á Mauricio Santos Beltrán,deoin- 
cuenta años de edad, casado, jor
nalero y vecino que fuó de esta 
Ciudad,hoy deignoradoparadero, 
para que el día veintitrés de Ma
yo próximo y hora de las diez y 
media de su mañana comparezca 
ante la Sala Audiencia de este 
Juz§;ado, sita ea la planta baja de 
la Gasa Ayuntamiento, coa ob
jeto d© celebrar el juicio de faltas 
que en el mismo pende seguido 
contra dicho individuo por deso- 
bedencia y atentado álos Agentes 
de la autoridad; apercibióndole 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y 
cumpliendo lo mandado en dicha 
providencia expido y firmo la 
presente en Valladolid á veinti
séis de Abril de mil novecientos 
veintiuno.—Narciso Martin Sanz.

Imprenta del Hospicio provincial
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